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INSTRUCTIVO - AUTOGESTIÓN DOCENTE 

El Módulo Autogestión Docente está destinado a la visualización de su actividad académica, ya 

sea de una comisión de cursada o de un examen, con el fin de acceder a todos/as sus estudiantes 

y poder calificarlos/as dentro de la herramienta. 

Las visualizaciones que posea el perfil están directamente relacionadas y subordinadas a la 

Gestión Académica de cada Institución, por lo que para que un/a docente tenga su/s 

comisión/es o mesa/s de examen habilitadas, la Institución deberá realizar la asignación 

correspondiente en el sistema, en tiempo y forma según estipula la Agenda Educativa o 

Calendario Interno específico. En caso de no visualizar una comisión/mesa de examen a su cargo 

en el sistema, deberá consultarlo con la Institución donde se desempeña. 

Este instructivo trabajará sobre los siguientes módulos presentes en Autogestión: 

1. Cursadas       Pág. 2 

o Ejemplo 1 – Promoción Directa     Pág. 2 

o Ejemplo 2 – Examen Final Obligatorio   Pág. 5 

o Evaluaciones      Pág. 6 

2. Clases (módulo opcional)     Pág. 13 

3. Examen        Pág. 15 

4. IMPORTANTE – CARGA DEFINITIVA Y CIERRE DE ACTAS   Pág. 17 

5. Reportes       Pág. 18 

 

INGRESO A LA AUTOGESTIÓN DOCENTE 

Para conocer la forma de ingreso al sistema por primera vez, pueden consultar el instructivo 

correspondiente que figura en la página web junto con el link de acceso que usarán 

periódicamente 

https://www.buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/formacion-docente/siu-guarani 

Una vez ingresen al sistema, se encontrarán con sus datos en la esquina superior derecha 

 

  

https://www.buenosaires.gob.ar/educacion/estudiantes/formacion-docente/siu-guarani
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1. MODULO DE CURSADA 

Dentro de la primera pestaña encontraran, según el periodo vigente (1er Cuatrimestre, 2do 

Cuatrimestre o Anual). Y encontrarán la o las comisiones que tengan asignadas. 

En este ejemplo usaremos 2 comisiones de modelo. 

 

Podrán ingresar en cada comisión seleccionando el link asignado a cada una 

 

Ejemplo 1- Carga de notas de materia de Promoción Directa 

Una vez seleccionada la comisión, la pantalla les mostrará la siguiente pantalla, donde podrán 

ver las cuatro pestañas del menú de Cursadas: Inicio (donde estamos ahora), Carga Notas, 

Evaluaciones y Actas. 
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En la segunda pestaña, podrán ver el listado de los estudiantes habilitados a cursar y cargar las 

notas definitivas de cursada de todos/as los/as estudiantes. 

En este ejemplo, no fueron creadas las actas por parte de la Administración de la Institución (en 

el registro dice: sin actas), pero este es un paso administrativo que podrá realizar la escuela en 

cualquier momento de periodo lectivo según determine cada calendario. 

La Comisión Prueba es una materia con promoción directa, lo que significa que el sistema les 

mostrara 2 registros para cada estudiante 

El primer registro será la nota de regularidad, más conocido como nota de cursada. Dicha nota 

habilitará a regularizar una materia y, según RAI y la correspondiente escala de notas, 

posibilitará acceder a la Promoción directa y aprobar finalmente la materia, o podrá reprobar, 

ser ausente, o aprobar la cursada y adeudar el final en los próximos turnos de exámenes.  

 

 

 

De cada ítem, podrán encontrar una referencia u opción para utilizarse o consultar en caso de 

dudas, por ejemplo, de la escala de notas que aplica a la cursada. 

 

En el caso de las materias que son Promoción Directa, encontraremos un botón que dice si la 

promoción directa se autocompleta. (recomendamos que siempre este en SI salvo casos 

específicos) 

De esta manera si cargamos por ejemplo una fecha desde la carga manual o el menú 

desplegable, o un 7 (siete), el sistema nos permitirá ver la siguiente información: 
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Solo debemos completar el registro del renglón de Cursada, y el registro de Promoción se 

autocompletará automáticamente según la escala de notas. En este ejemplo, tenemos un 7 

(siete) que regulariza, aprueba la cursada, y en forma paralela permite la PROMOCIÓN DIRECTA. 

 

Ahora en este caso tenemos un estudiante con calificación de cursada 4 (cuatro), que regulariza 

y aprueba la cursada, pero NO PROMOCIONA la materia. 

 

Por último, tenemos el botón GUARDAR, con el que confirmaremos la carga de los datos. 

 

 

 

 



 

5 
 

Ejemplo 2 – Carga de notas de materia con Examen Final Obligatorio  

La única diferencia que encontramos con las materias de Promoción Directa vistas en el 1er 

ejemplo, es que tienen un solo registro de Carga, ya que para el sistema es una nota que 

UNICAMENTE REGULARIZA la cursada, ya que por RAI la materia tiene un FINAL OBLIGATORIO. 

 

Por esta razón, deberán cargar una sola nota que no impactará en otros espacios del acta, a 

diferencia de la de Promoción Directa. 
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EVALUACIONES 

En la tercera pestaña encontraremos las Evaluaciones, que nos permitirá crear las evaluaciones 

que necesitemos a lo largo del cuatrimestre u año (según el periodo lectivo de la materia 

correspondiente). 

Para crear una evaluación, deberán presionar el Botón CREAR EVALUACIÓN 

 

 

El sistema nos pedirá los siguientes datos que cargaremos según corresponda: 

 

 

 

Y presionaremos CREAR 
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Como consecuencia, dentro de la pestaña de Evaluaciones nos quedara la Evaluación creada, la 

cual podrán editar, ver/cerrar, cargar notas o directamente eliminarla si así se requiere. 

 

Cuando ingresamos a CARGAR, nos encontraremos que no tenemos estudiantes registrados, 

por lo que deberemos ir a la opción AGREGAR ALUMNOS 

 

Tendrán la opción de agregar un estudiante especifico/a o los/as que se necesite, por ejemplo 

si es un recuperatorio de un solo estudiante o una entrega de TPs de toda la cursada. 

 

o en este caso, que usaremos la opción de “Alumnos de la comisión”, luego se deberá presionar 

AGREGAR 

 

En este ejemplo hay 1 solo estudiante inscripto en la comisión, pero la opción utilizada les 

ingresara a todos/as los/as alumnos/as de la comisión a la evaluación correspondiente. 
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Donde deberán cargar los datos, y por último presionar GUARDAR 

 

Al guardar los datos, podrán ver que en el sistema se visualizara de la siguiente manera: 

 

Al finalizar la carga y volver a la pestaña de Evaluaciones, podrán visualizar que se encuentra en 

estado ABIERTA, con el 100% de porcentaje de carga. En el caso que falten cargar las notas, les 

aparecerá el porcentaje correspondiente. 

Por último, deberán ir a la opción de CERRAR evaluaciones. 

 

Una vez finalizada la carga, deberán ir a la opción de VER/CERRAR, donde podrán ver el PDF o 

Excel descargable como reporte, o incluso para poder trabajar y/o filtrar el mismo a demanda. 
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Luego del cierre de cada evaluación, podrán VER/REABRIR dicha evaluación para editar lo que 

consideren y/o necesiten modificar. 

 

Visualización con posibilidad de reabrir 

 

También tendrán la posibilidad de relacionar evaluaciones, por ejemplo, pudiendo crear un 

recuperatorio relacionado con el 1er parcial, de la siguiente manera: 
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Para finalizar la carga de evaluaciones, llegamos al fin de la materia con 2 evaluaciones ya 

previamente cargadas. 

 

En la última pestaña, podremos encontrar las actas de cursada definitivas. En este caso, el 

personal de Gestión todavía no las creo, por lo que las mismas no figurarán. 

 

Cuando el personal de cada Institución cree las actas podrán verificar la carga definitiva realizada 

en la pestaña de Cargar Notas. En este caso, del Acta de Regularidad y del Acta de Promoción. 

 

Como Docentes, NO PODRÁN CERRAR las actas en el sistema, sino que eso corresponde al 

personal de Gestión en la Institución. Sí podrán Imprimir las Actas con la/s calificaciones 

definitivas para un registro propio. 
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MODO DE CARGAR NOTAS UTILIZANDO TODAS LAS EVALUACIONES GENERADAS 

Como ejemplo, si utilizamos 2 o más evaluaciones a lo largo de la cursada, podremos realizar la 

carga de notas utilizando los promedios que el sistema me proporciona. 

Para ello, volveremos a la pestaña de CARGAR NOTAS, seleccionaremos el tipo de calificación 

para completar y la forma de cálculo que debe realizar el sistema 

 

Por ejemplo, el promedio de todas las evaluaciones rendidas 

 

Al presionar COMPLETAR, el sistema devolvió el promedio de la primera evaluación con nota 10 

(diez), y la segunda evaluación con nota 8 (ocho), dejando como Nota Final un 9 (nueve). 

 

Recuerden presionar GUARDAR luego de cada carga ya sea parcial o definitiva. 
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Recuerden que podrán IMPRIMIR la/s acta/s cargada/s, para el sistema es descargar un PDF, ya 

sea de Regularidad o Promoción desde la pestaña de Actas. 

 

Impresión de Acta de Promoción 

 

Impresión de Acta de Regularidad 

 

IMPORTANTE: 

En el Acta Final de Regularidad, siempre van a visualizar la totalidad de los y las estudiantes 

calificados, ya sea con nota numérica de 1 a 10, e inclusive los ausentes. 

En el Acta Final de Promoción solo se visualizarán automáticamente los y las estudiantes que 

promocionan la materia, descartando a los que no promocionan o se ausentan. 
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2. MODULO DE CLASES (OPCIONAL) 

Funciona de la misma manera que el módulo de Cursadas, pudiendo ingresar en cada comisión 

que se tenga asignada. 

 

Dentro del módulo, podrán encontrar varias opciones en la esquina superior derecha que serán 

de mucha utilidad: Clases, Temas, Asistencia y Planilla. 

 

Antes de cada clase, podrán editar el/los temas de la misma desde el menú de Temas. 

 

Quedando cada clase (en este ejemplo solo la primera) con su tema asignado como en el 

siguiente ejemplo: 
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En la siguiente opción, podrán tomar Asistencia de cada clase. 

 

Y en la última opción, podrán ver la planilla de asistencia de la comisión seleccionada utilizando 

los filtros deseados y presionando BUSCAR 

 

Podrán visualizar la planilla de resultados y descargar la planilla desde Generar PDF. 
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3. MODULO DE EXAMEN 

Este módulo únicamente se habilitará en los periodos de Examen determinados por la 

Institución, y funciona igual que el módulo de Cursada, pero sin las Evaluaciones. 

 

En la esquina superior derecha, tendrán las mismas funciones que en la carga de Actas de 

Cursada, excepto que la opción de Evaluaciones será reemplazada por la opción Alumnos 

 

En esta opción, podrán visualizar el Estado de la Inscripción de cada Estudiante, en este caso el 

estado es Pendiente. Esto puede ser por diversas razones, como que no se generó el acta o bien, 

el estudiante no puede rendir la materia por falta de correlatividades, entre otras razones. 

 

El estado de la inscripción figurará Pendiente hasta que el personal de la Institución procese la 

inscripción, dejándolo en estado Activo si así correspondiera, o bien seguirá Pendiente hasta ser 

rechazado o solucionado el inconveniente en su inscripción. 
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De esta manera, el/a estudiante ya está habilitado/a en el sistema para poder cargar su 

calificación luego del correspondiente examen. 

La carga de calificaciones se realiza de la misma manera que durante la cursada. 

Por último, recuerden siempre presionar GUARDAR 

 

Dentro de la opción de Actas, podremos ver el estado de carga y podremos IMPRIMIR (descargar 

el PDF) el acta para su registro personal. El acta que se imprima en la sesión de autogestión 

docente no reemplaza el registro físico en las Instituciones. 
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4. IMPORTANTE  

PARA EL CIERRE DEFINITIVO DE ACTAS (REGULAR – PROMOCIÓN – EXAMEN) 

Aconsejamos a que cada Instituto decida un mecanismo de comunicación de Carga Definitiva 

entre los/as docentes y el personal correspondiente a la Secretaria Académica y/o 

Departamento de Alumnos, ya que una vez que el personal realiza el cierre por sistema, el acta 

deja de ser editable para el/la docente. 

A modo de ejemplo, cada docente responsable de la carga de notas puede mandar un mail, 

informando que ya finalizo la carga de notas de su respectiva materia, ya sea para la instancia 

de cursada o de examen. 

De esta manera, logramos que el personal de la Institución pueda cerrar en el sistema el acta 

informada, recordando que, una vez cerrada las actas, impactaran directamente en la Historia 

Académica de cada estudiante que figure en el acta cerrada, ya sea que regulariza una materia 

accediendo a que el sistema controle los posibles llamados vigentes para que pueda rendir dicho 

examen, o en su defecto si es de promoción, para que se acredite directamente la materia. 

Una vez dado el cierre del Acta desde el Módulo de Gestión, ante alguna modificación y/o 

corrección de una calificación por la razón que se considere necesaria, el/la docente deberá 

solicitar al personal de la Institución la Rectificación de dicha Acta, la cual se RECTIFICA 

únicamente desde el perfil del personal de la Institución y con el dato a modificar (calificación 

de cursada o examen, la fecha de la evaluación, etc.), ya sea de un/a estudiante o de la totalidad 

de los/as estudiantes de un acta. 
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5. MODULO DE REPORTES 

Este módulo nos permitirá ver la Agenda de exámenes, la Oferta de comisiones para un 

determinado período (conocida comúnmente como Oferta Académica), y también nos ayudara 

a la hora de consultar para visualizar actas de cursada o de examen que hayamos cerrado 

previamente, por ejemplo en años anteriores, desde la opción de Reporte de Actas o Resultados 

de Cursadas. 

Todos estos reportes pueden ser descargados en formato PDF o Excel, desde los botones 

dispuestos en la esquina superior derecha. 

 

 

Ante cualquier inconveniente, deberán comunicarse con el/la Referente de la 

Institución Educativa a la cual pertenecen. 

 

 

Saludos cordiales 

Equipo SIU-Guaraní  

Dirección General de Escuelas 

Normales Superiores y Artísticas 
 

 


